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Anexo 1

Documentación administrativa

a) Documento Nacional de Identidad del firmante de la solicitud.

b) Documentación que acredite la personalidad del titular:

o Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) o las personas físicas aportarán el Informe de
Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, acompañado de do-
cumento acreditativo de su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra-
bajadores por cuenta Propia o Autónomos. Si no ha iniciado la actividad en el momento de
la solicitud, se presentará compromiso de aportar dicha documentación.

c) Documento que acredite la representación del firmante conforme a la legislación vi-
gente.

d) Documento bancario, expedido por la entidad financiera, que acredite la titularidad
de la cuenta bancaria en la que el solicitante quiera recibir el pago de la subvención.

e) Declaración jurada de que no existen deudas respecto a las administraciones pú-
blicas.

f) Declaración jurada de otras ayudas, incentivos y subvenciones concedidas o solici-
tadas.

g) Certificado de Empadronamiento y copia de la tarjeta de desempleo de la persona
contratada para la solicitudes de la línea 2 y del emprendedor/a en la línea 1.

h) Relación nominal o plantilla de trabajadores de la empresa/autónomo a la fecha de
la convocatoria.
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Lo que se expone al público para su conocimiento y efectos.

Sotillo de la Adrada a 25 de noviembre de 2.015 

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín.


